
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA “CASBORAG S.A.” 

En la ciudad de Shushufindi a los 29 días del mes de marzo del 2019, a las 

16H40, en las oficinas ubicadas en la Vía Atahualpa y Colombia, Barrio 

Integración Social, diagonal a la escuela del Sindicato de Choferes Profesionales 

de Shushufindi, se encuentran presentes los socios-accionistas de la compañía 

CASBORAG S.A., señores: 

Castillo Briceño Martha Cecilia, por sus propios y personales derechos, 

propietaria de cuatrocientas (400,00) acciones iguales, indivisibles y 

acumulativas de US $ 1.00 de valor nominal cada una. 

Borja Ulloa Iván Patricio, por sus propios y personales derechos, propietario 

de cuatrocientas (400,00) acciones iguales, indivisibles y acumulativas de US $ 

1.00 de valor nominal cada una. 

Preside la Junta el señor Borja Ulloa Iván Patricio, Presidenta de la compañía y 

actúa como secretaria el Gerente General, Sra. Castillo Briceño Martha Cecilia. 

El señor Presidente dispone que por Secretaría se compruebe el quórum 

asistente, lo cual se cumple de acuerdo con el Libro de Acciones y Accionistas y 

la Lista de Accionistas expedida por Secretaría. Por lo tanto, secretaria anuncia 

que los accionistas concurrentes representan un capital pagado de USD 800,00, 

equivalentes al 100.00 % del total 

Por cuanto se encuentran presentes todos los socios-accionistas de la 

Compañía CASBORAG S.A., acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 

General Ordinaria y Universal de Accionistas al amparo de lo establecido en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Con estos antecedentes el señor Presidente declara legalmente instalada la 

sesión a las 09h25 para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre el Informe de Gerencia 

correspondiente al año 2018. 

2. Conocimiento y resolución respecto a los Balances y Estados 

Financieros (Cuentas) correspondientes al ejercicio económico 2018. 

3. Conocimiento y resolución sobre el destino dado a los resultados del 

ejercicio económico 2018. 

4. Designación de Comisario Principal y Suplente para el ejercicio 

económico 2019,



Una vez leídos los puntos del orden del día, la Junta por unanimidad aprueban 

el mismo con las aclaraciones correspondientes, el señor Presiden dispone se 

pase a conocer cada uno de los puntos aprobados en su orden: 

1. Conocimiento y resolución sobre el Informe de Gerencia 

correspondiente al año 2018: 

Una vez conocido por los señores accionistas el Informe presentado por el 

Señor. Gerente General respecto de su gestión durante el ejercicio económico 

2018, después de la deliberación respectiva por parte de los señores accionistas 

por unanimidad aprueban dicho informe. 

2. Conocimiento y resolución respecto a los Balances y Estados 

Financieros (Cuentas) correspondientes al ejercicio económico 2018. 

Se somete a análisis de los señores accionistas los balances y estados 

financieros correspondientes al año 2018. El señor Gerente General procede a 

dar una explicación pormenorizada de dichos documentos. Después de 

efectuadas las correspondientes explicaciones, los señores socios accionistas 

por unanimidad aprueban los balances y estados financieros presentados. 

3. Conocimiento y resolución sobre el destino dado a los resultados del 

ejercicio económico 2018. 

Resultado Pérdida Contable: - 695,28 

15 % Trabajadores: - 

Impuesto Renta: - 

Reserva Legal: - 

PÉRDIDA NETA: - 695,28 

Conocidos y discutidos por los señores accionistas los resultados arrojados en el 

ejercicio económico 2018, los cuales arrojan una pérdida, los accionistas 

declaran conocido el presente punto. 

4. Designación de Comisario Principal y Suplente para el ejercicio 

económico 2019. 

Después de analizadas varias alternativas, los accionistas designan a la señorita 

Ánghela Agualsaca como Comisario Principal, para el ejercicio económico 2019, 

autorizando también al señor Gerente General para que acuerde los honorarios 

correspondientes. 
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Terminado el Orden del Día y por no tener más puntos que tratar se concede un 

receso para la redacción del Acta. Hecha se reinstala la Junta y se la aprueba en 

los términos que aquí constan. Termina la reunión a las 10H23. 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente acta todos los accionistas, 

la señorita Presidenta Ad-hoc y el señor Secretario Ad-hoc, que certifica. 

  

“Borja Ullóa Iván Patricio Castillo Bficeo Martha Cecilia 

Accionista-Presidente Junta Accionista-Secretaria Junta


